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B11enos Aires, Oct1fbre 22 de 1969. 

C I R C U L A R N 9 215 

.As,mto: A<t11alizació11 de las normas de 

aplicación en /as eq11ivalencias de 

1,Jtmlios. 

Se11or/a Director/t1: 

Con eJ objelo de q11e laI ENET dispongan de normas 

actua/izadas q11e sirvan para tratar la inscr,ipción de abmmos 

por equivalencias de estudios, en los cursos principales vi­

gentes, se ag,-egan ,, esta ci,-mlar las que procederá aplicar 

en los casos más com1111es. 

Cabe seíiaüir, q11e se hace indispensable q11e esa Direc­

ción oriente y prom11eva el en-trenamiento del personal que 

i11ten)ie11e en las respeaivas tareas, con la aclaración de q11e 

la1 sit11t1cio11es )' casos 110 conlemplados en dichas normas sean 

conmltados de inmediato, en laJ circm1stm1cia.r que se pre­

senten, a la SeccÍJÓ11 Títulos y Eq11i11a/e11rias, para ercordar las 

sol11cio11es que correspo11d1m. Estas previsiones )' Ja justa ob­

serv,mria de las correspondientes disposiciones, evita,·,ín la 

presentación de "sit11acio11es de hecho',' que puedan resultar 

no reglamentarias )' a It1lvag11ardar el corree/o procedimiento. 

Saludo a Ud. muy a/e11tamente. 

Prof. JORGE A. BRESCIA 

S11per11isor General Pedagógico 



c&--:/4~~ 
,,.. -:-~- c-. .5Ci .::J, .... 

EQUIVALENCIAS DE ESTUDIOS 

NORMA~ DE APUCACION -AÑO l970-

COMPRENDE: 

- O,bjetivos 

2 - D_isposiciones Comunes 

2 . 1. 
2 .2 . 
2 . 3 . 
2 .4 . 
2 . 5 . 
2 .6 . 

Prese.ntación de las sqlicitudes 
Período de exámenes 
Requisitos para las inscripciones 
Casos de equivqlencias ·no incluidas en esta circula r 
Facultades de las direcciones escqlares e instrtJcciones al personal 
Ce_rtificados analfticos de .~studios con destino a" eqtJivalencias 

3 - Equ_ivaler:icias 

~ . 1 . Equivalencias con el p1Qn de estudios en vigor segvn Decreto N? .157 4/ 65 
y correlativos (Ciclo BásiCQ y Ciclo ~uperior ---di.urnas y n?~urno.~J-

1-

JI 

3 . 1 . 1 . Estudios realizados en jurisdicción del CONET (Plan S.D.N<1 2164/52 v . 
Resol. N<1 190-C/63) . • ' 

3 . 1 . 2 . Estudios realizados ~n otras _ramas de fo enseñanza (Ciclo Básico de J~ 
Ense.ñanza Secu-ndariq~. 

3. l . 3 . Estudios realizados en establecimientos dependientes de otros _minis­
te_rios naciqoales y de gQbiernos provinciales o. municipQle_s. 

3 . 2 . Equivalencias con el Ciclo l}ósico -Dob!-e Escolaridad-- Plan _pj,loto, 
vigente ~egún Resol. N<1 2405-C/65 - Resol. SECE N<1 340/68. 

3 . 2 . 1. Estudios realizados en jurisdicción del CONET (Ciclo de: Profesione.s fe-
meni.nas, Prácticq -Comercial, Dibujo Publ'icitario, y, simitar~st • 

3 .2.2 . E~tudios realizados en otras ramas de lq enseñar;izo. 

3. 2 . 3 . Estudios reglizados en estc;ib!ecimientos dependientes de otros ,minis­
terios ~acionales y de gobiernos provinciales o . n:iunicip.c,les. 

3 . :;J. Equivalencias del Ciclo Bás.ico -Doble EscolariQQc;f-- Plan .f>jloto (Res. 
N9 2405/65 - Resqlución SECE N <1 340/6!3) con e! Ciclo BósiCQ (Decreto · 
N<! 1574/65_). • • 
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Anexos : ., , -· 

- Equivalencias del Ciclo Básico de lo Enseñanza Secundaria [colegios na­
cionales y escuelas normales y comerciales) con el plan decreto n9 1574/ 65. 

11·1 - Equivalencias de lo~. Q:it$OS . N9cturnos de Formoción de Operarios, con 
el Ciclo Básico :-:-:-NocturnÓ- p l~n . Resolución N9 2555-C/ 65. 

111 - Equivalencia d-e/c·i~I~ de ·const.~u·ctore~ ~on ~I Ci~lo. 
0

Bó~ico -Nocturno-­
pion Resolución N9 2555-C/ 65. 

IV - Inscripciones en el curso de término -4to. año-- correlativo del plan 
S. D. N9 1574/ 65. • 
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- OBJETIVOS 

Establecer las condiciones de inscripción en los cursos en vigor en las 
ENET, de quienes hubieren realizado estudios -en establecimientos del 
país, oficiales o reconocidos, según planes y· programas de: 

a) vigencia anterior para el que solicita inscripción; 
b) distinta especialidad, curso o nivel, al que deseen cursar; y , 
c) aplicación en otras ramas de la ens'eñanza o instituciones; 

así como también, de quiénes hubieren realizado estudios en estable­
cimientos oficiales o reconocidos, del extranjero. 

Reunir en un único cuerpo, las normas vigentes sobre el trámite y ex­
tensión de equivalencias de estudios. 

Facilitar el entrenamiento del personal afectado a las tareas respectivas, 
-erradicando ías posibilidades de error. 

Otorgar, como consecuencia, mayor c-eleridad y justeza al trámite. 

2 - DISPOSICIONES COMUNES 

2.1 ._J 

2 .11 . 

2 . 1 . 1.l . 

2 . l. 1 2 

2 . 1 2 

PRESENTACION DE LAS SOLICITUDES DE EQUIVALENCIAS 

Las solicitudes de equivalencias deberán presentarse en el esta­
blecimiento en qu-e el interesado desee realizar los estudios. 

En dichas solicitudes, además de los datos de identidad, se in­
dicará la carrera a seguir, adjuntando el certificado analítico 
de estudios pertinentes, así como, el "plan" y los "programas" 
cursados con anterioridad, debidam'ente autenticados y legali­
zados (cuando d icha documentación esté dada en idioma ex­
tranjero, debe;á presentarse correctamente traducida). 

No se agregarán los planes y programas de referencia, cuando 
los estudios efectuados por el interesado, se hubi-eren realizado 
en establ-ecimientos del CONET y en Colegios Nacionales, Escuelas 
Normales y Comerciales, dependient'es del Ministerio de Culturo 
y Educación de la Nación. 

Cuando el recurl'lente, para disponer de la documentaci6n precita­
da, o de parte de la misma, requiriera un plazo mayor que el qutl 
posibilite, la atenc,ión de la sol/icitud en tiempo adecuado, se con­
sultará a la Secció,, 11'.,tulos y Equivalencias sobre el caso, propo11-
cionando a ese efecto las mayores referencias sobre la naturaleza 
y alcance de los estudios que el interesado hubiere reamzodo. 

La dirección escolar procurará difundir, por m-edio de la prensa 
escrita, oral y televisiva , local, la conveniencia de que los intere-

9 
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2 .2. 

2 .3 . 

2.3 . l . 

2 .3.l.l. 
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sados presenten las solicitudes pertinentes en el estobl'ecimiento, 
con la ante!ación de tiempo adecuado para que se sustancie el 
trámite. Es1-e puede ser el período agosto·setiembre, eventualmen· 
te, extens ible al mes de noviem6re. -, -

Las solicitudes que se presenten vencido el plazo prev isto, vale 
decir, en los meses de diciembre a febrero y aun en el inicio d'el 
mes de marzo impide-;:;' resolverlas en tiempo adecuado (tener 
~n cuenta el receso de verano), salvo los casos ya conocidos en 
los que el establecimiento puede proceder según la atribución 
a que se hace referencia en el punto 2. 5. o en los que la inscrip· 
ción es dab:-e autorizarla, en virtud de que el recurrente no 
queda obligado a aprobar asignaturas para su inscripción re· 
glamentaria (v. gr.: tener que aprobar una sola asignatura para 
completar curso) . 

PERIODO PARA RENDIR EXAMENES DE EQUIVALENCIAS 

Las épocas de exámenes para rendir las -equivalencias, son las re· 
glamentarias (diciembre, febrero·marzo y/o julio, según corres· 
pondo); debiendo las direcciones escolares arbitrar los medios ne· 
cesarios para ori-entar a los interesados en la preparación de las 
asignaturas a rendir (progamas, b ibliogafía, trabajos a efectuar), 
vinculándolos al efecto, con los respectivos profesores. 

. REQUISITOS PARA LAS INSCRIPCIONES RESULTANTES DE LAS 
EQUIVALENCIAS. 

Las inscripciones provenientes de equiva lencia de estud ios, se 
harán de acu·erdo con las normas vigentes de promoción, esto 
es, que sólo podrá autorizarse la inscripción prevista , adeudando 
como máximo el número de asignaturas que las mismas esta· 
blecen. 

De ahí que, cuando para completar curso corresponda rendir un 
número svpe,rior de asignatura·s que el que se permite, llevar como 
"ptlevias", el interesado deberó aprobar como minimo y antes de 
la inscripcié,n, el• número de materias que lo coloqi.,e en la 
precitado condición reglamentaria. 

La expresión "promovidos del. . . año" utilizada en el texto de 
las equival-encias (Apartado 3 de esta Circu lar), signif ica que el 
interesado, en las circunstancias o época en que interrumpió sus 
estudios, se encontraba -en condiciones de esa promoción. 
~llo importa, por otra parte, que si en tal oportunidad y condi· 
ción, hubiere quedado adeudando una o dos asignaturas, 
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2.3 .3 . 

2 .4 . 

2 .4 . l . 

2 .4. l . 1~. 

2 .5 . l . 

2 . 5 . 1 . 1 . 

- .r-11 ,. 
d<eberá aprobarlas conjuntamente con las que se indican en ca­
da uno de los casos que contempla esta circular, salvo que en 
ellos se establezca lo contrario. 

En las circunstancias de la inscripción, el' legajo de estos alum­
nos se integrará con la documentación personal establecida por 
las d isposicion'es en vigor y con los certificados y constancias 
extendidos por las escuelas de las cuales provienen. 

Las direccione.s escolares se abstendrán de efectuar inscripciones · 
"condicionales" y "ad refe11endum", o presentar "situaciones 
de hecho" que no se éncuadren en no indicado en 2 . 3. 1 . La 
consulta inmediata a ra Secciéln Títulos y Equivalencias, obviará 
tales situaciones. 

CASOS DE EQUIVALENCIAS NO INCLUIDOS EN ESTA CIRCULAR 

Dada la variedad de situaciones, los easos no incluidos en la 
presente Circular, deben consultarse a la, Se~ción Taulos y Equi­
valencias con la debida antelación. Esa consulta podrá efec­
tuarse en forma personal (Capital Federal y Gran Buenos Aires) 
o por expreso (interior), con el objeto de resolver tal<es casos, con 
criterio uniforme. 

Tal procedimiento lleva implícito que esos distintos casos deben 
ser presentados por las ENET, vale d<ecir, que debe evitarse el 
derivar a los interesados al CONET para la evacuación de las 
consultas; particularmente en la época inmed iata a la de inicia­
ción del año lectivo, a fin de evitar la ag lomeración del público 
en -el organ ismo centra l. 

FACULTADES DE LAS DIRECCIONES ESCOLARES EN LA EX­
TENSION DE EQUIVA LENCIAS DE ESTUDIOS E INSTRUCCIONES 
AL PERSONAL 

~os directore_s 9~s ENEI tra! arán las equiva_l_encias ~ estudios ~ - '¡t,:;;.....e.: 
en las condiciones establecidas por las prese..r::ites normas, a mo.do ~ ~ 
de anticipo del prgcedimi~ debiendo informar detalladamen- ) ~ ~ 
te, a la mayor brevedad, en el in ido del año lectivo, a la Sección c.: .. ,; .. t_ 
Títulos y Equiva~encia~ sobre lo resuel~o en cada caso, aporlfando '½-t• ~L- P 
al efecto las referencias de los estudios efec.tuados y documen· t2_ -~µ,.:}~' 
tación presentada por el recurrente, a los fines de su aprobación l • • • O 
definitiva. 

Igual criterio se ap licará para los casos q ue no encontrándose 
contemplados en estas normas, hubieren sido resueltos por la 
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Sección Títulos y Equivalencias -en el año lectivo inmediato 
anterior- en expediente u otra actuación, de la que obre cons­
tancia en la -escuela. 

Instrucciones al pe.rsonal encargado efe la atención de las soti· 
citudes. de equivalencias. 
La Dirección de la escuela deberá instruir sobre el contenido de 
la presente Circu lar, al personal que destine para la atención 
de las solicitudes de equival'encias, a los efectos de que encauce 
el procedimiento y oriente a los interesados, según correspond0 
en cada caso. 

FORMA DE EXTENSION DE CERTIFICADOS ANALITICOS DE ESTU· 
DIOS CON DESTINO A SOLICITUDES DE EQUIVALENCIAS. 

En los certificados analíticos de estudio que la Escuela extienda 
con d'estino a equivalencia de estudios, deberá consignarse, en 
el renglón "observaciones·· que va al final del respectivo formu· 
lario, el número de decreto o resolución del plan de estudios de 
cada uno de los años cursados. 
Cuando no se dispusiera d-e tal referencia se consignará si el 
plan de estudios perteneció, según corresponda, p. ej.: a ex Es­
cuela Fábrica (curso de Aprendizaje, Capacitación o Ciclo Téc· 
nico), ex Escuela de Artes y Oficios, etc. 
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1- 3 - EQUIVALENCIAS 

3 . l. 

3. 1 . l. 

3 . 1 . 1 . 1. 

EQUIVALENCIAS CON EL PLAN DE ESTUDIOS EN VIGOR SEGUN 
DECRETO N<1 1574/65 Y CORRELATIVOS (CICLOS BASICO Y SU­
PERIOR, DIURNO Y NOCTURNO). 

POR ESTUDIOS REALIZADOS EN JURISDICCION DEL CONET 

CICLO BASICO - DIURNO IS.D. N9 1574/ 65) _ 

A ) En 29 Año - Cido Básico diurno: 

a) Los promovidos del 1-er. año, cursado según plan de estu­
dios que rigió por S.D. N9 1684/ 64; 

b) Los promovidos del 1 er. año, cursado según planes de es­
tudios que rigieron por S.D. 1958/62 y 14.086/62, res­
pectivamente, debiendo aprobar para completar curso: 
" Biología " de 1 er. año (de adeudars-e "Inglés" de dichos 
cursos, no se rendirá); 

c) Los promovidos del 1 er. año y repitientes del 29 año, cur­
sado según p lan de estudios que rigió por S.D. N9 2164/ 
52, debiendo aprobar para completar curso: " Biología" 
de ler. año lde adeudarse Física y/ o Química de l er. año 
-ese p lan no se rendirá); 

d) Los repitientes de 29 año, rea lizado según- plan de estu­
dios que rigió por S.D. N9 14.086/ 62, debiendo rendir 
para completar curso, "Biología" de l er. año, si no fue 
aprobada en dicho 29 año. 

B) En 3er. año - Ciclo Básico diurno: 

a) Los promovidos de 29 año, realizado según plan de estu­
dios que rigió por S.D. N9 14.086/ 62, debiendo aprobar 
para completar curso, "Biología e Higiene" de 29 año (de 
adeudarse "Inglés" y "Química" del 29 año cursado, no 
se rendirá); 

15 
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b) Los repitientes del 3-er. año cursado según plan de estu· 
dios que rigió por S.D. N9 14.086/ 62, debiendo aprobar 
para completar curso: "Biología e Higiene" de 29 año, 
de no haber sido aprobada "Biología" en dicho 3er. año; 
{de adeudarse "Inglés" o "Química" del 29 año que cur· 
saron no la r-endirán) . 

c) Los promovidos de 2º año y repitientes de 39 cursado se· 
gún plan de estudios que rigió por S.D. N9 2164/ 52; re· 
biendo rendir para completar curso: "Biología " con pro· 
grama conjunto de l 9 y 29 año, e "Inglés" de 2° año (de 
adeudarse "Tecnología", "Física" y/o "Química" del 29 

año cursado, no la rendirán). 

CICLO BASICO NOCTURNO (Resol. N9 2555-C/65 y Resol. SECE 
N9 345/68). 

A) En 29 Año - Ciclo Básico nocturno: 

a) Lós promovidos del l er. Año - Ciclo Básico - cursado se· 
gún planes de estudios impuestos por S. D. 1574/65 y 
1684/64, -en forma directa. 

b) ldem a A· b) diurno. 

c) ldem a A- c) diurno. \ 

d) ldem a A- d) diurno. 

e) Para los alumnos provenientes de los Cursos Nocturnos 
para la Formación de Operarios (Resol. 2555-C/ 65) véase 
el Anexo 11. 

f) Para los alumnos provenientes d·el Ciclo de Constructores 
dé Obras (Resolución N9 139-C/66) véase el Anexo 111. 

En 4to. Año - Ciclo Básico nocturno: 

a) Los que hubieren aprobado el 29 año, o repitientes del 
3er. Año -C. B .- realizados según plan que rigió por 
S. D. 14086/ 62; debi•endo aprobar para completar curso: 
"Biología e Higiene" y los temas 6 a 16 del programa 
de Historia, 8 a 17 del de Geografía. y 5 a 15 del de 
" Educación Democrátirn" todas ellas del 29 Año -C. B. 
Nocturno- y "Dibujo" del 3er. año -:-C. B. Nocturno­
(los repitient~s del pr-ecitado 3er. Año -C. B. - de haber 
aprobado ·en éste las materias de igual denominación, 
no la rendirón); 
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b) Los .qu·e hubieren aprobado· el 29 Año ...:,-C _ B.- o repi- • 
tientes del 3er. Año -C. B.- realizado ~'egún plan S. D. 
1574/ 65; debiendo aprobar paro completar curso los 
terMs: 6 o 16 ,qel programo de "Histo¡ia·~ 8 a-:17 -del _de 
'"Geografía" y 5 ~ 15 der- de ~'Edifl!ación- Démocrática". • . 
del 29 Año 7 é . B. Nocturno- y " Dio~jo" del 3er. añó -~ 
-C. B. Nocturno-- (los repiti'entes del precitado 3er. 
Año -C B. Diurno-- d'e haber aprobado eA éste los 
materia de i~ual denominación, no la rendirán); , 

c) Los que hubieren aprobado el 29 Año -C. B.- y repi­
• tientes del 3er. Año -C. B.- cursado según plan S. D. 
;- 2164/ 52, d'ebiendo aprobar para completar curso las 

siguientes asignaturas: " Biología" que rendirán con pro­
grama conjunto que comprenda los temas de 19 y 29 Año 
(o bien con programa del Curso Complementario de Cul­
tura General); los puntos 6 a 16 del programa de " Histo­
ria " , 8 a 17 del de "Geografía " y 5 a 15 d'el de "Educación 
Democrática " del 29 Año -C. B. Nocturno-- y "Dibujo" 
e "Inglés" del 3er. Año -C. B. Nocturno- (los repi­
t ientes del precitado 3er. Año de haber aprobado en éste 
los asignaturas: " Historia'.', "Geografía " , " Educación De­
~ k a " y ·'Dibujo" no la rendirán) . 

CURSO DE TERMINO -CUARTO AÑO- (Resol . N9 2038 67 y 
Resol. SECE 636/ 68, en v igor desde 1965). 

En el Curso de Término -Cuarto Año- (para la formación de 
auxiliares técnicos), los promovidos de: 

a) 3er. qño ~e los planes: S. D. N9 14086/ 62, Res. N9 214-C/ 64 
(Cur's.o~ de Operarios Calificados) y S. D. N9 2164/ 52; 

b) 3er. Año -C B. de Oficios- que rigió en las Escuelas Fá­
bricas y de Capacitación; 

c) . 3er.' Año •dé los Cursos Nocturnos de fl'erfeccionamiento de las 
ex Escuelas Industriales; 

d) Curs'o Complementario Técnico, cursado según ptan de es-
tudios ·que rigió por S. D. N9 2164/ 52. 

En e~te Curso de Término -49 Año- s'e admitirá la inscripc1on 
adeudando hasta dos asignaturas de los cursos enunciados. 

(Véase norma complementaria en· ANEXO IV). 
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3. l. l .4. CICLO SUPERIOR -DIURNO- (S. ,D. Nº -1574/65 y Resol. SECE 
N9 636/68). 

A) En 1 er. Año (Ciclo Supeuior) de la especialidad que soliciten: 

a) Los promovidos del 3er. Año, cursado según plan-es de 
estudios vigentes por S. D. N9 14086/ 62, por Resolución 
N9 214-C/ 64 (3er. Año del Curso para Operarios Cali­
fi'cados); 

b) Los promovidos de 3er. Año o repitientes del 4to. Año 
cursado según plan de estudios que rigió por S. D. número 
2164/52; d·abiendo aprobar para ;completar curso las 
asignaturas: "Inglés" y "Biología" del Curso Complemen­
tario de Cultura General (los que hubieren aprobado "In­
g lés" de 4to. Año, solamente rendirán "Inglés" de 3er. 
A ño -C. B.-) y de adeudarse "Tecnología" de 3er. 
Año, podrá no rendirse; 

c) Los promovidos del Curso Complementario Técnico que 
rigió por S. D. Nº 2164/52; 

d) Los promovidos del Curso Complementario Humanístico, 
que rigió por S. D. Nº 2164/52, debiendo aprobar paJq 
completar curso, "Inglés" y "Biología" del Curso Comple-
mentario de Cultura General. . _ - --¡ ~- _- , ¡-,1, 

,&:,. .r. /e-e-~ ~ C.,tL-v ~ ,.t ~ ~ ZJ""l J /- ( '4# 
T B) En 29 año - Ciclo Superior diurno: 

18 

a) Los promovidos d·el 49 año (Ocio Superior) del plan que 
rigió por S. D. Nº 2164/52, en la respectiva especial idad, 
debiendo aprobar para completar curso, las siguientes 
asignaturas: 

- Especialidad Mecánica: ;,Metalurgia y Materiales para 
Construcciones Mecánicas", del ler. año - Ciclo Supe­
perior Diurno (S. D. 157 4/65). 

En las especialidades: "Automotores"; " Aviación"; 
"Construcciones"; "Construcciones Navales" ; "Electri­
cidad" y "Electromecánica", en . forma directa. 

- En la especiatidad Química: "Análisi? Matemático" y 
"Física Aplicada" del l er. Año - Ciclo Superior - S. 
D. N9 1574/65. 

- En la especialidad Metalufgicr: "Electrotecnia" y "Aná­
lisis Matemático" del 1 er. año - Ciclo Superior Diurno 
(S. D. 1574/65). 
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- En la especialidad Electl'Ónica (Telecomun~caciones): 
"Tecnolog:a Mecánica y Dibujo" del 1 er. año - Ciclo 
Superior Diurno (S. D. N9 157 4/65). 

b) Los repitientes det 59 Año (Ciclo Superior) del plan vigente 
por, S. D. N9 2164/52, en la resp-ectiva especialidad, de· 
biendo aprobar para completar curso, las asignaturas indi· 
cadas en el inciso a) inmediato precedente, siempre que, 
en cada caso, al cursar el 59 año de referencia, no hubiere 
sido aprobada la asignatura equivalente. A este último 
efecto lo son las de igual denominación y además "Meta· 
lurgia y Materiales para las Construcciones Mecánicas" 
con "Metalurgia". 

c) Los alumnos promovidos del 1 er. año ~Ciclo Superior - noc­
turno) (S. D. N<? 1574/65) que deseen continuar estudios 
en 29 año - Ciclo Superior d iurno, de la respectiva espe­
cialidad, y del mismo plan, deberán aprobar para com· 
pletar curso, las asignaturas del 1 er. año (C. S. diurno) 
qu'e no fueron cursadas en el nocturno. 

C) En 3er. año - Ciclo Superior o:u11no: 

a) Los promovidos del 59 año (Ciclo Superior) del plan que 
rigió por S. D. N9 2164/ 52, en la respectiva especialidad; 
debiendo aprobar para completar curso, las siguientes 
asignatu ras: 

■ 

Especialidad Automotores: "Reparación y Manteni· 
miento (Técnica de la Construcción)" del 29 Año C. Su· 
perior Diurno (S. D. N9 157 4/ 65). 

Especialidad Aviiación: "Metalurgia" y "Aerodinámi· 
ca" del 29 Año - C. S. Diurno (Decreto 1574/65). 

Especialidad Construcciones: "Construcciones Comple· 
mentarias" y "Legislación de la Construcción" d-el 29 

Año - C. S. Diurno (S. D. N9 157 4/ 65). 

- Especialidad Construcciones Navales: La parte de "Ins­
talaciones Eléctricas de la Nave" de la asignatura "Má­
quinas e Instalaciones Eléctricas de la Nave" del· 29 

Año - C. S. Diurno (S. D. N9 157 4/ 65). 

Especialidad Electricidad: "Máquinas Eléctricas I" y 
" Organización Industrial I" del 29 Año - C. S. Diurno 
(S. D. N9 1574/ 65). 
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Especialidad Electrónica (Telecomunicaciones): 

De alumnos provenie~es de la especialidad Teleco­
municaciones: "Comunicaciones Alámbricas", ··or 
ganización Industrial " , " Matemática Aplicada ", " 1'e­
glamentación de Telecomunicaciones" y " M áquina s 
Eléctricas" del 2" Año - Ciclo Superior Diurno (S. D. 
N9 1574/ 65). 

De alumnos provenientes de la especial idad Elect ró­
nica - Plan Res. 109-C/ 61 - :"Comunicaciones A lám­
bricas", "Organización Industrial", " M atemática 
Aplicada" , " Reglamentación de Telecomunicaciones" 
y "Electroquímica" del 29 Año - Ciclo Superior 
Diurno IS. D. N9 1574/65). 

Espe.c:ialJdad Electromecánica: De alumnos provenien­
tes del plan Res. 644-C/ 61 (homólogo del p la n De­
creto 2164/ 52): "Meta lurgia y T-ecnología Mecá nica " , 
"Equipos y Aparatos para Maniobra y Transporte" y 
" Organización Industrial 1", del 29 Año - C. S. Diurno 
(Decreto N9 157 4/ 65). 

Especialidad Metalurgia: "Metalografía", " Química Fí­
sica Metalúrgica" , " Materiales Refractarios y Pi rome­
tría " y " Electrometalurgia" de l 29 Año - C. S. Diurno 
(Decreto 1574/65). 

Especialidad Mecánica: En forma directa . 

Especialidad Qu,ími-ca: En forma directa. 

b) Los repitientes del 69 Año - c=clo Superior, del plan 
vigente, por Decreto N9 2164/ 52, en la respectivo 
especialidad; debiendo aprobar para completar cur­
so las asignaturas indicadas en el inciso a) inme­
diato pr-ecedente, siempre que en cada caso, al 
cursar dicho 69 Año, no hubiere sido aprobada la 
asignatura equivalente. A este último ef ecto son 
equivalentes entre sí , las a signaturas d e igua l de­
nominación y además: " Reparación y Mantenimien­
to" con "Reparación y Manl'enimiento" (Técnica d e 
la Construcción); " Instalaciones de la Nave" con la 
parte de "Instalaciones Eléctricas de la Nave" de 
la asignatura " Máquinas e Instalaciones Eléctrica s 
de la Nave" ; "Telecomunicaciones A lámbricas" 
con " Comunicaciones Alámbricas", y "Electroter­
mia y Electroquím ica" con " El-ectrometa lurgia" . 
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C:fCLO SUPERIOR - NOCTURNO (Resol. N9 2038-C/ 67 y Resol. 
CESE N 9 636/ 68 correlativos del S. D. N9 1574/ 65). 

A) En Primer (ler.) Año - Ciclo Superior - Nocturno de 1-a espe­
cialidad que soliciten: los promovidos de los cursos que se 
mencionan en el párrafo A) del Punto 3 . l . l . 4 . en las con- ) 
dicion'es que allí se establecen en cada caso. ./- 1_ f?~ 

,,/!:,, r •·/~-~ o.-.,e.,~_,h,-, /.&:-- 2J-JT/✓.r{~ • 

B) En Segundo (29) Año - Ciclo Superior - Nocturno: 

. 

a) Los promov idos del 49 año y repitientes del 59 Año del 
plan que rigió por S. D. 2164/ 52,° en la respectiva espe­
cialidad, en forma dir'ecta, sa lvo en la especialidad "Quí­
mica", en la que se deberán aprobar para completar cur­
so: " Análisis Matemático" y "Física Aplicada' ' del 1 er. 
Año - C. S. Nocturno, y en la especialidad Metalurgia: 
" Análisis Matemático" de dicho l er. Año - Ciclo Sup'erior 
(S. D. 1574/ 65) . 

b) Los alumnos promovidos del l er. Año C. Superior - Diurno 
(S. D. 157 4/ 65) que deseen proseguir estudios en el turno 
noche, en la respectiva especialidad -en forma directa. 

·c) Los promovidos del 49 Año C. Superior, cursado según plan 
Resol. 190-C/ 63, en la respectiva e~pecialidad, debiendo 
aprobar para completar curso, las siguientes asignaturas: 

- Especiaffldad Automotores: "Matemática", " Inglés", 
"Mecánica" y la parte de "Resistencia de Materiales de 
la asignatura "Estática y Resistencia de Materiales" del 
l er. Año C. S. Nocturno (S. D. J\J9 157 4/ 65). 

Especialidad Construcciones: • 'Aná I is is Matemático", 
" Dibujo Técnico", " Materiales de Construcción" e " In­
glés" del ler. Año - C. S. Nocturno (D. 1574/65). 

Especial\idad Electricidad: "Aná!isis Matemático", " Es-
tót ica y Resistencia de Materiales", "Mecánica Técnica" 
e " Ing lés" del ler. Año - Ciclo Superior Nocturno (S. D. 
N9 1574/ 65). 

Especialidad Electrónica ilTelecomunicaciones): De alum­
nos provenientes de la especial idad Telecomunicacio­
nes: "Análisis Matemático··, "Inglés", "Estática y Re­
sistencia de Materiales", Electrotecnia General" y 
"laboratorio de Electrotecrria" del l er. Año -C. S. 
Nocturno- (Decreto N 9 1574 / 65). 

21 
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- Especialidad M ecánica: " Dibujo Técnico", " Anál isis 
Matemático", "Inglés" y " Mecánica Técnica" del l er. 
Año -C. S. Nocturno- (Decreto N9 1574/65). 

Especialidad Metaturgia: " Análisis Matemático", "In­
glés" y la parf'e de " Resistencia de Materiales" de la 
asignatura " Estática y Resistencia de Materia les" del 
ler. Año -C. S. Nocturno- (Decreto N9 1574/65). 

Especialidad Química: " Análisis Matemático", " Inglés", 
"Física Aplicada" y " Operaciones Químicas" d el 1 er. 
Año -C. S. Nocturno- (Decreto N9 157 4/ 65). 

d) Los repitientes del 59 Año -C. S.- cursado s-egún plan 
Resol. 190-C/ 63, en la respectiva especialidad; debiendo 
aprobar para completar curso las asignaturas indicadas en 
el inciso a) inmediato precedente, siempre que, en cado 
coso, al cursor d icho 59 Año, no hubiere sido aprobada la 
asignatura equiva lente. A este último efecto son equiva­
lentes entre sí, las asignaturas d-e igual denom inación y 
además: "Mecánico y Mecanismos" con "Mecánica Téc­
nica" , "Laboratorio de Mediciones Eléctricas" con "Labo­
ratorio de Electrotecnia" y "Análisis Matemático" con 

.. 
-
■ 

~ ■ " Matem~ tica". , r ~ J ;~. ,2 5'.'.~~_s::: 9 ,..i&:, •• ,,4.-._,_.-.,ee,. e e& ~cc--a,:, -"Y ( ~ /,/br/14. 
f- C) En Tei:cer (3er.) Año - Ciclo Supel!ior Nocturno. 

,,. ..... 
'- ;J. ~ ?- /- (/11 :2 •.• 6)) 

- - , / _;/· •• 

_'j!Éo7 

~(' ~- . ; 
¡ - ~ - ~ r---cE.. 

,. 
(_ dJ? p;__; ~¿ 

-( ·o 
( . ' < •( e> 

&. 
.r J ,v (J,;,..:j 

L 

·1 t'.' i/ ') ""T-

e. u. ✓y· j • 
·,, 

22 

o) Los promovidos del 59 Año -C. S.- d-el plan que rigió 
por S. D. N9 2 164/ 52, en lo respectivo especialidad; d e­
biendo aprobar para completar curso las siguientes asig-
naturas: • 

EspeciaTiidad Automotores: " Repa ración y Mantenimien­
to (Técnica de la Construcción)" del 21> A ño -C. S. 
Nocturno- ( Decreto N9 157 4 / 65). 

Especialidad Aviación: "M-etalurgia" del 29 Año -C. 
S. Nocturno- (Decreto N9 157 4 / 65). 

Especialidad Construcciones: " Const rucciones Comple­
mentarias", "Leg islación de lo Construcción" y "To­
pografía y Obras Viales" del 29 Año - C. S. Noc­
turno- (Decreto N9 1574/ 65). 

Especialidad Construcciones Navales~ En f9rma directa. 

Especialíidad Electnicidad: "Relacion'es Humanos" del 
29 Año -C. S. Nocturno- (Decreto N9 1574/65). 

Especialidad Electrónica (Telecomunicaciones): De alum­
nos provenientes de la especialidad Telecomunicacio: 

■ 
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nes, "Matemática Apl icada" y "Máquinas Eléctricas" 
d'el 21' Año -C. S. Nocturno- (Decreto N9 1574/65). 
De alumnos provenientes de la especialidad Electrónica: 
"Matemática Aplicada", "Máquinas Eléctricas" y 
"Electroquímica" del 29 Año -C. S. Nocturno-- (De­
creto N<? 157 4 / 65). 

- Especiolidad Electromecánica: De alumnos provenien­
tes del plan R'es. 644-C/ 61 (homólogo del plan De­
c~eto N9 2164/52); "Metalurgia y Tecnología Mecá­
nica" y "Organización Industrial I" del 29 Año -C. 
S. Nocturno-- (Decreto N9 157 4 / 65). 

Especialidad Metalurgia: "Química Física Meta lúrgica·· 
y '"Materiales Refractarios y Pirometría" del 29 Año 
-C. S. Nocturno-- (Decreto N9 1574/65). 

Especialidad Mecánica: En forma dinecta. 

- Especialidad Qu'.mica: '"Aná lisis Matemático" y "Física -
Aplicada" del 1 er. Año -C. S. Nocturno---,. 

b) Los promovidos del 59 Año (Ciclo Superior) cursado según 
plan Res. 190-C/ 63, en la respectiva especialidad, debien­
do aprobar para completar curso las siguientes asignatu­
ras: 

- Especialidad Automotores: ''Metalurgia", "Ensayo de 
Materiales" , "~eporación y Mantenimiento (Técnica 
de la Construcción)", "El"ementos de Máquina (Meca­
nismos)", " Tecnología del Automotor I", del 29 Año 
-C. S. Nocturno-. 

Especialidad Construccione,s: "'legislación de la Cons­
trucción", " Construcciones de Albañilería y Fundacio­
nes" , "Topografía y Obras Viales" y "Construcciones 
Ccmplementarias" del 29 Año -C. S. Nocturno-. 

Esp-ec:iallidad Electricidad: "Termodinámico y Máqui­
nas Motrices··, "Tecnología Mecánica", "Hidráulica y 
Máquinas Hidráulicas" y "Relacion'es Humanas" del 29 

Año -C. S. Nocturno-. 

- Especialidad Electrónica (Telecomun~;aciones): "Elec­
trónica General", "Matemática Aplicada", "Electro­
química", "Máquinas Eléctricas" y "Laboratorio de 
El'ectrónica" del 21' Año -C. S. Nocturno-. 

Especialidad Mecánica: "'Metalurgia y Materiales para 
Construcciones Mecánicas, la parte de "Cálculos y Ele-
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mentos de Máquinas·" de·· fo asignatura " Resistencia 
y €"álculo de Elementos de· Máquinas", "Hidráulica y 
Máquinas Hidráulicos" y "Termodinámica" del 29 Año 
-C.- S. ,Nocturno-. 

Especialidad Metalurgia~ '.'Química Física Metalúrgi­
ca", "Electrotecnia General y Aplicada", " Mecánica de 
los Fluidos" y "Materiales Refractarios y Pirometría" 
de ' 2_9 Año -C. S. Nocturno-. 

Especjalildad Qu,mica: "Aná.lisis Matemático" y " Física 
Ap_licada" de 1 er. Año -C. S. Nocturno-. 

NOTA: Los alumnos comprend idos en este apartado bl 
pueden optar por su inscripción 'en 29 año del Ciclo 
Superior nocturno, plan Decreto 157 4\65, debiendo ren­
dir para completar curso, cuando corresponda, las asig­
naturas del 1 er. año -C. Superior- que se indican en 
cada ~na de las -especialidades precedentes. 

c) Los repitientes del 69 Año, Ciclo Superior, cursado según 
plan Resol. N9 190-C/63 en la respectiva esp'ecialidad, de­
biendo aprobar para compll;!tar <;\JISO las asignaturas in­
dicadas en el inc. b) inmediato precedente, siempre que, 
en cada caso, al cursar dicho 69 año, no hubiere sido apro­
bada la asignatura equivalente. 

A este último 'efecto son -equivalentes entre sí, las asig­
naturos de . igual denominación y, además: " Laboratorio 
de Ensayos" con " Ensayos de Materiales", "Elementos de 
Máquinas" con " Elementos de Máquinas (Mecanismos)", 
"Tecnología del Automotor" con "Tecnología del Automo­
tor I", " Construcciones de Mampostería" con " Construccio­
nes de Albañileríá y Fundaciones", " Electrotermia y Electro­
química" con " Electroquímica", "Laboratorio de Medicio­
nes Radioeléctricas" con " Laboratorio de Electrónica", " Hi­
dráulica y T-ermodinámica" con "Hidráulica y Máquinas 
Hidráulicas" , ''Tecnología y Dibujo de Máquinas con Tec­
nología Mecánica" , "Máquinas Motrices" con "Termodiná­
mica y Máquinas Motrices", "Metalurgia " con " Metalurgia 
y Materiales para Construcc,iones Mecánicas" , "Hidráulica 
y Termod inámica·· con " Hidráulica y Máquinas Hidráuli­
cas" y con "Termodinámica", "Elementos de Máquinas" 
con "Resistencia y Cálculo de El'ementos de Máquina", 
"Termodinámica" con "Tecnología del Calor", " Mecánica 
de los Fluidos" con "H idráulica' '. 



A 

( 

i 

.. 

... 

• 

■ ■ 

D) En C arto (49) -o -Ciclo Superi~ _N.od~mo-:-: t:,.-.:;,/. ~ _;, n -.r.:°!2_S-
-~~'--"=---ear-<-- 4-~-... ~r~= r / · ' • 

a) los p omovidos del 59 año - Ciclo Superior - del plan 
que rigió por S.D. 2164152, en la respectiva especialidad; 
debiendo aprobar para completa r curso las sigui-entes asig­
naturas: 

Especialíldad Automotores: "Reparación y Mantenimien­
to (Técnica de la Construcción)" del 29 Año -C. S. 
Nocturno-, " Tecnología del Automotor 11 ", " Repara­
ción y Mantenimiento" y "Re!aciones Humanas" del 
3er. Año -C. S. Nocturno-. 

Especialidad Aviacié/n: "M•etalurgia" del 29 Año C. S. 
Nocturno- y " Aerodinámica" y " Organización Indus-
trial" del 3er. Año _e_(. S. Nocturno-. 

Especialidad Metalurgia: "Química Fís ica Metalúrgi­
ca" y "Materie1les Refractarios y Pirometria" del 29 

Año -C. S. Nocturno-, "Electrometalurgia" , "Alea­
ciones Ferrosas" y " Metalografía" del 3er. Año -C . 
S. Nocturno--. 

Especialidad Construcciones: " Construcciones Comple­
mentarias", •• Legislación de la Construcción" y " To­
pografía y Obras Viales" del 29 Año ---C . S. Noc­
turno- y "Obras Sanitarias" del 3er. Año -C. S. 
Nocturno-. 

Especialidad Construcciones Navales: ' 'Reg lamentacio­
nes, Cómputos y Presupuestos" del 3er. Año -C. S 
Nocturno-. 

Especialidad Electricidad: "Relacion-es Humanas" de 29 

Año y "Máquinas Eléctricas 1··, " Organización Indus­
t r ial I" y " Electrónica Industrial" del 3er. Año -C. 
S. Nocturno-. 

Especialidad Electrónica (Telecomunicaciones): De alum­
nos provenientes de la especial idad Telecomunicacio­
nes: " Ma1-emática Aplicada " y " Máquinas Eléctricas" 
del 2~ Año -C. S. Nocturno- y "Comunicaciones 
Alómbricas··, " Televisión" y " Propagación y Antenas" 
del 3er. Año - C. S . Nocturno-. 

De alumnos provenientes de la especialidad Electrónica 
(Plan Res. 109-C/ 61 ): ··Matemática Aplicada" y " Elec­
troquímica" del 2? Año -C. S . Nocturno-, " Comuni­
caciones Alómbricas", " T-elevisión" y " Propagación y 
Antenas" de 3er. Año -C S. Nocturno-. 

25 
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Especialidad Electromecánica: La parte de "Meta lu rg ia " 
de la .asignatura "Metalurgia y Tecnología Mecánica" 
y ·'Organización Industrial I" del 29 Año -C. S. Noc­
turno-- y "Organización Industria l 11", "Relaciones Hu­
manas" e "Instalaciones Eléctricas" del 3er. Año -C. 
S. Nocturno-. 

Especialidad Me<ánica: "Máquinas Térmicas" y "Rela­
ciones Humanas" del 3er. Año -C. S. Nocturno-. 

_: Especial'idad Qu:mica: "Organización ln~ustrial" del 
3er. Año -C. S. Nocturno--:. , ad. e e e 

\.. ""' v-- ,, 
Los repitientes del 6° Año --C. S.-, del plan vigente por 
Decreto N9 2164/52, en la respectiva especialidad; debi-en­
do aprobar para completar curso las asignaturas indicadas 
en el inciso a) inmediato precedente, siempe que en cada 
caso, al cursar dicho 69 Año, no hubiere sido aprobada la 
asignatura equivalente. A este último efecto son equiva­
lentes entre sí, las asignaturas de igual denominación y 
además: "Reparación y Mantenimiento" con "Reparación 
y Mantenimi-enfo (Técnica de la Construcción)", "Instala­
ciones de la Nave" con la parte de " Instalaciones Eléctri­
cas de la Nave" de la asignatura "Máquinas e Instalacio­
nes Eléctricas de le, Nave", "Telecomunicaciones Alám­
bricas" con "Com unicaciones Alámbricas" y "Electrotermia 
y Electroquímica" con " El-ectrometalurgia". 

1' c) 

} 
Los promovidos del 29 Año y repitientes del 3er. Año -C. 
S. Diurno- plan S. D. 1574/65 y Res. SECE 636/68 que 
deseen continuar estud ios en 4'1 Año -C. S. Noctvrno­
de la resp-ectiva especia lidad y del plan aprobados por 
el precitado Decreto y Resolución, deberán aprobar para 
completar curso las asignaturas del Ciclo Superior Nocturno 
que no fueron aprobadas. \ 

d) Los promovidos del 69 Año (Ciclo Superior) cursado según 
plan Res. 190-C/ 63, en la respectiva -especia lidad, debien­
do aprobar para completar curso las siguientes asigna­
turas: 

Especialidad Automotores: Reparación y Mantenimien­
to (Técnica de la Construcción)" del 29 Año -C. S. 
Nocturno- " Tecnología del Automotor 11 ", "Repara­
ción y Man1'enimiento 11 " y "Relaciones Humanas" del 
3er. Año -C. S. Nocturno-. 
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Espe.cialidad Metalurgia: "Química Física Metalúrgica" 
y "Materiales Refractarios y Pirometría" del 29 Año 
-C. S. Nocturno- " Electrometalurgia", "Aleaciones 
Ferrosas" y "Metalografía" del 3er. Año -C. S. Noc­
turno-. 

Especialidad Construcciones: "Construcciones Comple­
mentarias", "Legislación de la Construcción" y "To­
pografía y Obras Viales" del 29 Año -C. S. Noc­
turno- y "Obras Sanitarias" del 3er. Año -C. S. 
Nocturno-. 

- Especialidad Electricidad: "Relaciones Humanas· del 29 

Año -C. S. Nocturno- y "Máquinas Eléctricas I", 
"Organización Industrial I", " Electrónica Industrial" y 
Seguridad e Higiene Industrial" del 3er. Año -C. S. 
Nocturno-. 

Especialidad Electrónica QTelecom unicaciones): ··Mate­
mática Aplicada" y "Máquinas Eléctricas" del 29 Año 
-C. S. Nocturno- y " Televisión" del 3er. Año -C. 
S. Nocturno-. 

Especialidad Mecánica: "Máquinas Térmicas" , "Rela­
ciones Humanas" y " Seguridad e Higiene Industrial" 
del 3er. Año -C. S. Nocturno-. 

- Especialidad Química: En forma directa. 

e) Los repitientes del 79 Año - Ciclo Superior - del plan 
vigente por Res. 190-C/ 63, en la respectiva especialidad, 
debiendo aprobar para completar curso las asignaturas 
indicadas en el inciso cj inmediato precedente, siempre 
que, en cada caso, al cursar dicho 79 Año, no hubiere sido 
aprobada la asignatura equivalente. A este último efecto 
son equivalentes entre sí, las asignaturas de igual deno­
minación y además: "Reparación y Mantenimiento" con 
"Reparación y Man1enimiento !Técnica de la Construcción)". ■ 

POR ESTUDIOS REALIZADOS EN OTRAS LA RAMA DE Lt\ 
ENSEÑANZA. 

Las equivalencias del Ciclo Básico de la Enseñanza Secundaria 

!colegios nacionales y escuelas normales y comerciales), con el 
plan en vigor según Decreto N9 157 4165, véanse en el ANEXO l. 

NOTA: Respecto de los casos que· no figuran en este apartado 
3.1.2, véase el punto 2.4. l. 
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3. 2 . l . 

3 .2 . l .'l. 
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Equivalencias del Ciclo Básico de la Enseñanza Secundaria {cole· 
gios naciona!bs y escue!as normales y comerciales), con e,I plan 
Resolución 255S·C/65 - Res. SECE N9 345/68 (Ciclo Básico Noc· 
turno). 

A) En 29 Año: 

a) Los promov idos del l er. Año - Ciclo Básico - en forma 
directa. Con relación a " Ta ller" y " Dibujo" se tend rán pre· 
sentes las " Normas e Instrucciones para la aplicación del 
S.D. 1781 / 66 (véase ANEXO 1, d-e esta Circula r) . 

B) En 3er. Año: 

a) Los promov idos del 29 Año - Ciclo Básico -, debi-endo 
aprobar para completar curso las asignaturas ' 'Bio logía e 
Higiene", " Dibujo" y los puntos 5 a 16 del programa de 
Historia; 8 a 17 del de Geografía y 5 a 15 del de Educación 
Democrática; todas el las del 29 Año - Ciclo Básico Noc 
turno. En cuanto a " Taller" será cursado por 'estos o lum· 
nos de modo que comprenda, mediante adecuada rotación 

• de Ta lleres, prácticas fundamentales correspond ientes a 1 9 

y 2 9 Año. 

NOTA: Respecto de los casos que no f iguran en 'este 
Apartado 3 . 1 .2 .2, véase el punto 2 . 4 . 1. 

POR ESTUDIOS REALIZADOS EN ESTABLECIMIENTOS DEPEN· 
DIENTES DE OTROS MINISTERIOS NACIONALES Y DE GOBIERNOS 
PROVINCIALES O MUNICIPALES. 

Cuando los estudios respondan: 

a) a los planes y programa s de estudios contemplados en los 
apartados 3 . 1 . l . y 3 . l . 2 . , se resolverán según se indica 
pa ra cada caso, en 'esos apartados; y, 

b) cuando, se trate de otros planes y programas, se procederá 
según se indica en el punto 2.4. l y/ o 2.5.1 y 2.5. l. l . 

EQUIVALENCIAS CON EL CICLO 8ASICO -DOBLE ESCOLAR!· 
DAD- PLAN PILOTO, VIGENTE SEGUN RESOL. N9 240S·C/ 65 Y 
RES. SECE N9 340/ 68. 

POR ESTUDIOS REALIZADOS EN JURISDICCION DEL CONET: 

EN LOS CICLOS DE: " PROFESIONES FEMENINAS", " PRACTICA 
COMERCIAL" Y " DIBUJO PUBLICITARIO". 



.. 

3 . 2 . l . l . l. 

... 

Los alumnos que hayan efectuado estudios en los Ciclos de re­
ferencia, podrán inscribirse en el Ciclo Básico -Doble Escola­
ridad- Plan Piloto, según se indica a continuación: 

-a) Con primer (l er.) Año, cursado y en condiciones de promo­
ción, podrán s'er inscriptos en Segundo (2do.) Año Ciclo Bá­
sico, debiendo aprobar para completar curso: "Matemática" 
de l er. Año. 

b) Con Segundo (2do.) Año, cursado, podrán ser inscriptos en 
Segundo (2do.) Año, Ciclo Básico, debiendo aprobar para 
completar curso: " Matemática" de ler. Año, de no haber 
aprobado la de l ro. y 2do. año cursado. 

3 . 2 . l l . l . l . Con Tercer (3'er.) Año de dichos Ciclos cursado y en condiciones 
de promoción, deberán aprobar, a fin de equiparar sus estudios ""'1. 

3 . 2. l.l . l .2 . 

3 2 . 1 . l.2 . 

3 . 2 . l .2. 

con el Ciclo Básico, Doble Escolaridad, Plan Piloto, las siguientes / \ 
asignaturas: " Matemática" de 3er. Año; y " Física", "Química" y 
"Dibujo Técnico" del Curso Complementario Técnico (Plan S. D. 
N9 1574/65, Boletín Nº 21 / 65). 

Las alumnas provenient'es del Ciclo de Profesiones Femeninas, 
que cursaron "Francés" , deberán aprobar, además de las asig­
naturas indicadas en los Puntos 3. 2 . l . l . l inciso a) y b): • 'In­
glés" de l er. Año y las mencionadas en 3. 2 . l . l . l . l : " Inglés" 
del Curso Complementario de Cultura Gen-eral (Resol. número 
1'613-C/ 65, Boletín N9 57 / 65. 

Las asignaturas enumeradas en 3.2. l . l . l . l ., podrán ser cursa­
das en condición de alumnas regulares en 3er. Año del Ciclo 
Básico, Doble Escolaridad, Plan Piloto, debiendo aprobar además 
para completar curso: "Física" de 2do. Año. 
De no funcionar en la localidad dicho Ciclo y año dl:l estudios, 
podrán hacerlo en: 

a) En el 3er. Año -Ciclo Básico- del Plan de estudios apro­
bado por S. D. N9 157 4/ 65, en las condiciones indicadas en 
el l er. párrafo de este punto; o bien, 

b) en el Curso Complem'entario Técnico, considerando equipara­
das, en este caso, " Matemática" de 3er. Año con "Matemá­
tica " de este curso . 

EN EL CICLO BASICO COMERCIAL TECNICO CURSADO SEGUN 
RESOLUCION N9 l 10-C/ 62. 
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.. 
3.2.l.2.l. 

.. 
Los/as alumnos/as que hayan efectuado estudios en el Ciclo 
Básico Comercial· Técnico de referencia, podrán inscribirse e·n el 
Ciclo Básico -Doble Escolaridad- Plan Piloto, según se indica 
a continuación: 

a) Con l er. Año cursado y en condiciones de promoción, po­
drán ser inscriptos/as en 2do. Año del Ciclo Básico -Doble 
Escolaridad-; d•ebiendo aprobar para completar curso: "Ma­
temática , ''Biología" e "Historia" del 1 er. Año de este úl­
timo ciclo; 

b) Con 2do. Año cursado y en condiciones de promoción, po­
drán ser inscriptos/ as en 2do. Año del Ciclo Básico -Doble 
Escolaridad-; debiendo aprobar para completar curso: "His­
toria" y "Biología" del 1 er. Año de est-e último ciclo. Además 
deberán aprobar "Matemática" de dicho l er. Año, de no 
haber sido aprobada "Matemática" del l er. y 2do. Año 
cursados. 

3.2 . l .2.1.1. Con 3er. Año del Ciclo Básico Comercial Técnico cursado y en 
condiciones de promoción, deberán aprobar, a fin de equiparar 
sus estudios con ~I Ciclo Básico -Doble Escolaridad- Plan Pi­
loto, las siguientes asignaturas: "Matemática" de 3er. Año; "Di­
bujo Técnico", "Física" y "Química" del Curso Complementario 
Técnico; "Biología" y la parte de "Historia" de la asignatura 
"Historia y Geografía" (excluyendo de ésta la parte Argentina) 
del Curso Complementario de Cultura General. 

3.2. 1 . 3. EN EL CICLO BASICO DE: "TAQUIDACTILOGRAFIA" Y " CORTE 
Y CONFECCION", CURSADO SEGUN RESOL. N9 322-C/ 62. 

3 . 2 . 1.3.1. Los/as alumnos/as que hayan efectuado estudios en los Ciclos 
Básicos de Taquigrafía o de Corte y Confección, de referencia, 
podrán inscribirse en el Ciclo Básico -Doble Escolaridad- Plan 
Piloto, según S'e indica a continuación: 

30 

a) Con 1 er. Año cursado y en condiciones de promoción, podrán 
ser inscriptos/as en 2do. Año del Ciclo Básico -Doble Es­
colaridad-, debiendo aprobar para completar curso: "Ma­
temática" y "Biología" del 1 er. Año de este último ciclo. 

b) Con 2do. Año cursado y en condiciones de promoción, po­
drán ser inscriptos/as en 2do. Año del Ciclo Básico -Doble 
Escolaridad-, debiendo aprobar para completar curso: 

1 



... 

"Biología" de 1 er. Año de este último ciclo. Además deberán 
aprobar "Matemática" de dicho 1 er. Año, de no haber 
sido aprobada "Matemática" de 1 er. y 2do. Año. 

3. 2 . 1 . 3 . 1 . 1 . Con 3er. Año cursado de los Ciclos Básicos d-e "Corte y Confec­
ción" o de "Taquidactilografía" y en condiciones de promoción, 
deberán aprobar, a fin de equiparar sus estudios con el Ciclo 
Básico, Doble Escolaridad, Plan Piloto, las siguientes asignaturas: 
"Matemática" de 3er. Año, "Dibujo Técnico", "Física" y "Quí­
mica" d-el Curso Complementario Técnico y " Biología" del 1 er. 
A ño, Ciclo Básico -Doble Escolaridad-. Además se deberá 
aprobar "Inglés"' del Curso Complementario de Cultura General, 
de no haber sido aprobada "Inglés" en el 2do. y 3er. Año cur­
sado. 

3. 2. 2. POR ESTUDIOS REALIZADOS EN OTRAS RAMAS DE LA ENSE­
ÑANZA. 

3. 2. 2. 1 . Las equivalencias d·el Ciclo Básico de la Enseñanza Secundaria 
(Colegios Nacionales y Escuelas normales y comerciales}, con el 
plan Ciclo Básico -Doble Escolaridad- Plan Piloto, en virtud 
de la equivalencia de éste con el plan en vigor según Decreto 
N9 1574/ 65, Punto 3.3. 1, véans-e en el ANEXO l. 

3.2.3. 

3.2.3 . l . 

3.3. 

3.3. l. 

■ 

NOTA: Respecto de los casos que no figuran en este Apartado 
3 .2.2. l, véase el punto 2.4 . l. 

POR ESTUDIOS REALIZADOS EN ESTABLECIMIENTOS DEPEN­
DIENTES DE OTROS M IN ISTERIOS NACIONALES, Y DE GOBIERNO~ 
PROVINCIALES O MUNICIPALES. 

Cuando los estudios respondan: 

a) a los planes y programas de estudios contemplados en los 
apartados 3 .2. l y 3 . 2 .2, se resolverá según se indica para 
cada caso, -en esos apartados; y, 

b) cuando se trate de otros planes y programas, se procederá 
según se ind ica en el Punto 2.4. l y/o 2 .5.1 y 2 .5. l. l. 

EQUIVALENCIAS DEL CICLO BASICO -DOBLE ECOLARIDAD­
PLAN PILOTO, ~Res, N9 2405/65 - Res. SECE N9 340/68) CON 
EL CICLO BASICO (Decreto N9 1574/65) . 

El Ciclo Básico, Doble Escolaridad, Plan Piloto, es equiva lente 
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año por año de -estudio, con el Pion en vigor por S. D. número 
1574/65, a los efectos del S. D. N9 1781 / 66. 

NOTAS ACLARATORIAS: 
1 

o) En virtud de lo indicado en el punto 3. 3. 1, las equivalencias 
determinadas en el punto 3. 2. l . l precedente (3.2. 1. 1 .1 y 
3.2. l. l. l. l) resultan válidas para las articulaciones estable­
cidas por S. D. N9 1781 / 66, ver Anexo I d-e esta Circular. 

b) La aprobación de los cursos técnicos, por el carácter especí­
fico de los mismos, no modifican el alcance de las equiva­
lencias precitadas . 

---

1 } 
. ~ . ~ 



■
 

. 
■
 

• 
• • 

. . 
" 

■
 

• -
• 

• 
U

)
 

■
 

1 
I 

o 
' 

X
 

• 
w

 
z 

~ 
■
 

<
( 

l 
,. 

• 
t 

• 



ANEXO 

EQUIVALENCIAS DEL CICLO BASICO DE LA ENSEÑANZA SECUNDARIA (COLE­
GIOS NACIONALES Y ESCUELAS NORMALES Y COMERCIALES) CON EL PLAN 
DECRETO N9 1574165. 

l - DECRETO N9 1781166 del 11 J111;66. 

VISTO: Las actuaciones promovidas por el Consejo Nacional de Educación 
Técnica y la Dirección General de Ens-eñanza Secundaria , Normal, Especial y Su­
perior del Ministerio de Educación y Justicia en las que se proponen normas de 
articulación entre los ciclos básicos vigentes en establecimientos de enseñanza 
de ambas dependencias; 

CONSIDERANDO: Que dichas normas responden al propósito de facilitar el 
tránsito de alumnos entre ambas ramas de la ·enseñanza; 

Que la articulación propuesta tiene en cuenta la capacidad requerida para 
proseguir estudios con provecho y resuelve las dificultades derivadas de las di­
ferencias en la intensidad u orientación de las correspondientes medidas didác­
ticas; 

Por ello y de acuerdo con lo aconsejado por el señor Ministro Secretario en 
el Departamento de Educación y Justicia; 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA, 

DECRETA: 

Arl'.culo 19 - Los alumnos que hayan aprobado cualquiera de los tres pri­
meros años de los Colegios Nacionales, Escu-elas Normales o Escuelas Nacionales. 
de Comercio, dependientes del Ministerio de Educación y Justicia de la Nación, 
podrán proseguir estudios en las Escuelas Nacionales de Educación Técnica que 
se rijan por el plan de estudios aprobado por el Decreto N9 157 4/ 65, de acuerdo 
con las siguientes normas: 

a) Con l 9 ó 29 años aprobados, ingresarán en 29 año del Ciclo Básico, adop­
tándose, en ambos casos, las medidas pertinentes para que estos alum­
nos, en las asignaturas "Dibujo" y "Taller" de 29 año, desarrollen acti-- -
vidades que comprendan los aspectos fundamentales del l er. año de 
esas materias; 

b) Con 3er. año aprobado, ingresarán en el Curso Complementario Téc­
nico, establ-ecido por Decreto N9 157 4165. En las localidades donde no 
funcione ese curso, se inscribirán en el 3er. año del Ciclo Básico en que 
sólo deberán cursar las asignaturas: Matemática, Física, Química, Dibu­
jo y Taller, de acuerdo con los objetivos del precitado Curso Complemen­
tario Técnico. 
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Art. 29 - Los 'egresados como Bachilleres, Maestros Normales y Peritos 
Mercantiles de los establecimientos dependientes del Ministerio de Educación y 
Justicia de la Nación, que aspiren a ingresar en el Ciclo Superior de las Escu-elas 
Nacionales de Educación Técnica que se rigen por e·I plan aprobado por el De­
creto N9 1574j65 podrán hacerlo previa aprobación de las asignaturas Tal ler y 
Dibujo, del Curso Complementario Técnico, estab!ecido en el citado decreto. 

Art. 39 - Los alumnos que tengan aprobado el' 19 , 29 y 3er. año de las Es­
cuelas Nacionales de Educación Técnica, según el plan de estudios aprobado por 
el Decreto N9 1574J65 o planes equivalentes, podrán inscribirse resp·ectivamente, 
en 2" ,39 y 49 año de los Colegios Nacionales, Escuelas Normales y de Comercio 
del Ministerio de Educación y Justicia de la Nación, 'en las mismas condiciones 
establecidas para quienes tengan aprobados el 19, 29 y 3er. año del Ciclo Básico 
Común de la Enseñanza Secundaria. 

Art. 49 - El Consejo Nacional de Educación Técnica y la Dirección General 
de Ens-eñanza Secundaria, Normal, Especial y Superior del Ministerio de Educación 
y Justicia, quedan facultados para dictar las medidas complementarias que sir­
van a los objetivos del presente decreto y para resolver los casos no previstos 
en él. 

Art. 59 - El presente decr-eto será ~efrendado por el señor Ministro Secreta­
rio en el Departamento de Educación y Justicia. 

Art. 69 - Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Regis­
tro Oficial y archívese. 

ILLIA. - Carlos R. S. Aleonada Aramburú. 

2 - NORMAS E INSTRUCCIONES PARA LA APLICACION EN LAS ENET DEL S. D. 
N9 1781 j66. (Boletín N<? 70j66.) 

.... .. 
l -Alcance 

1. 1. El S. D. 1781 [66, -es de aplicación a los alumnos que efectuaron estu­
dios en establecimientos dependientes del Ministerio de Educación y 
Justicia de la Nación, entre éstos los de Universidades Nacionales y 
del Servicio Nacional de Ens'eñanza Privada y, además, en otros es­
tablecimientos oTicia les~ en todoslos casos;"" con los planes y progra­
mas de estudios en vigor en los colegios nacionales y escuelas co­
merciales y normales del precitado Ministerio. 

1 . 2. ~as diracciones escolares quedan autorizadas para resolver por sí las 
equivalencias de que se trata: debiendo dar cuenta a la Sección Títu­
los y Equivalencias, dentro de los treinta (30) días de iniciadas las cla­
ses, la nómina de los alumnos que fueron inscriptos directamente d-e 
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l . 2. 1 . 

l 3 . 

acuerdo con esta d isposición, dando las referencias que en cada caso 
posibilitaron la inscripción (solic itud y certificados analíticos de es­
tudio). 

Para la consideración de las solicitudes e inscripción respectiva, se 
tendrán presentes las correspondientes prescripciones reg lamentarias. 
(Título 111, Capítulo IV, Punto 2, del Reglamento General). 

Disposición Transitoria: Las equiva:-encias otorgadas, para su aplica­
ción 'en el corriente año 1966, con anterioridad a la fecha del precitado 
decreto número 1781 J66, referidas a los casos comprendidos en el 
mismo, tendrán validez a todos sus efectos -en cuanto se ajusten a las 
determinadas en estas normas. De no ser así, la Escuela deberá pro-· 
ceder como se indica en el Punto 2 para cada uno de los casos, in­
formando de inm-ediato sobre lo actuado, a la Sección Títulos y Equi­
valencias, por intermedio de las respectivas actuaciones (notas o 
expedientes). 

2-ApHcación de lo dispuesto por los artículos 19 y 29 del Decreto 1781 J66 

2. l. 

2 l. l. 

t'". 

2 . l .2 . 

2.1 .3. 

2 .2 . 

2 . 2 . l . 

Art. 19 inciso a) - Inscripción en 29 año (S.D. 1574J65) Diurno 

Podrán ser inscriptos en 29 año (S. D. 157 4J65), los alumnos que ha­
biendo cursado como mínimo el l er. año enunciado, se encuentren 
en condiciones de promoción al año inmediato superior. De adeudar­
se una asignatura de ese 1-er. año, que no estuviere comprendida en 
el plan de estudios de l er. año (S. D. N 9 157 4165), en vigor en las ENET 
no se rendirá. 

La asignatura "Taller" de 29 año, será cursada por estos alumnos de 
modo que comprenda, además, m-ediante adecuada rotación de talle­
res, prácticas fundamentales correspondientes al l er. año. 

En la asignatura "Dibujo" se encomendará a l profesor correspondiente­
la atención particular de estos alumnos, en -el sentido de que adquie­
ran las destrezas y conocimientos instrumentales básicos para enca­
rar la asignatura, mediante ejercicios intensivos, con la contribución 
en este último aspecto de las aplicacion'es que de la misma se efec­
túan en taller. 
A este efecto, se tendrán en cuenta las posibilidades que ofrezcan los 
conocimientos de dibujo d-e que pueda disponer el educando. 

Art. 19, inciso b) - Inscripción en 3er. año ~ .D. 1574J65) Diurno 

Podrán ser inscriptos en 3er. año (S. D. 157 4J65), los alumnos que ha­
biendo cursado el 3er. año, Ciclo Básico, de la enseñanza secundaria, 
se encuentren en condicion'es de promoción al año inmediato supe­
rior. De adeudarse una asignatura que no estuviere comprendida en el 
Ciclo Básico, (S. D. 157 4J65), '110 se rendirá. 
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2 . 2 . l . l. Como se establece, tal inscripc1on se efectuará tan sólo cuando en 
la localidad de asi'ento de ta escuela, no funcior:.: el Curso Comple­
mentario Técnico. 

2 . 2 . 2 . 

2.2 . 3 . 

2 .2.4. 

38 

-

Dichos alumnos sólo cursarán de ese 3er. año las asignaturas: "Ma­
temática ", " Física", "Química", " Dibujo" y "Taller", aunque de 
manera de satisfacer los objetivos del Curso Complementario Técnico 
y, a ese efecto, d·el siguiente modo: 

a) "Matemática" y "Química", con horario semanal y programas, 
correspond ientes ar 3er. año; 

b) "Física", con horario semanal (4 horas) y programas de 3er. año. 
Sobre la base de los conocimientos que en la materia se imparl'e 
en el 3er. año !secundario), el respectivo profesor orientará a los 
alumnos en esta situación para que estudi'en los temas en defecto 
de " Física·· del 2do. año (S. D. 1574/65), teniendo en cuenta, 
entre otros aspectos, que el educando dispone de dos horas se­
manales, del total d'e 6 horas que corresponde a "Física" del Cur 
so Complementario Técnico, para dedicar a la m isma en el ámbito 
escolar y concurrir cuando se estime adecuado y posible, a clase 
del 2do. año. 

c) "Dibu jo", con horario semanal de cinco horas, y programa co­
rrespondiente al Curso Complem'entario Técnico, se podrá desarro­
llar sobre la base de·I grado de conocimientos que posea el edu­
cando, ya sea en la oficina técnica de talleres, o bien, articulando 
una adecuada rotación o programa de 3'er. año, con los de l ro. 
y 2do; 

d) "Taller", con horario semanal de 20 horas, con programa corres-
pondiente al Curso Complementario Técnico. 

Los alumnos d·e acuerdo con lo dispuesto pueden ser inscriptos en el 
Curso Complementario Técnico o efectuar és1'e en el 3er. año según se 
indico en 2. 2. 1 . , de adeudar " Inglés" (3er. curso), correspondiente 
al 3er. año secundario, no la rendirán. En caso de no haber cursado 
esta asignatura en el Ciclo Básico del cual provien'en, deberán aprobar 
la misma según el programa vigente para el' Curso Complementario 
de Cultura General. 

Para mejor resolver lo relac ionado con las asignaturas "Dibujo" y "Fí­
sica" , a que se alud·e en 2.1 .3 . y en 2 .2 . 2. e "Ing lés" y "Educación 
Democrática" , en 2. 2 . 3. y 2. 4., respectivamente, se solicitará la 
atención de los padres y propios a lumnos a fin de que, interiorizados 
de la situación, coadyuven en la superación de las dificultades oca­
siona l'es de adaptación del educando que pudieran presentarse. 

~ J. 
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2.3 . 

2 3 1. 

2 . 4 

Art. 2 9 - lnscripcié1n en 4 9 año - Ciclo Superior (S. D. 1574/65), previa 
aprobación de las asignaturas "Talrer" y "Dibujo" del Cu11So Comple­
mentario Técnico. 

A los fines de facilitar la presentación o examen en ambas asignaturas, 
la Dirección de la Escuela dispondrá los medios necesarios para qU'e 
se le ofrezcan a los interesados la más amplia orientación para la 
preparación de las mismas, permitiéndoseles, cuando lo soliciten, ra 
asistencia y realización de los prácticas correspondientes en las insta­
laciones de la Escuela. Como alternativa, podrán cursar ambas asig­
naturas ("Dibujo" y " Ta ller"), en carácter de a lumnos regulares, en 
las condiciones que se indica, para las mismas, en 2 . 2 . 2. 

En todos los casos, corresponderá aprobar además, " Educación De­
mocrática", cuando no hubiera sido cursada . Los egresados d'el 3er. 
año secundario, en estas condiciones, lo harán de acuerdo con el 
programa que se agrega . 

2 5 . Forma de extensión de certificados anan:ticos de estudios a los arum­
nos comprendrdos en los alcances de3 Decreto N9 1781 / 66. 

2 5 . 1 

2 5.2 . 

2 6 

2 6 . l . 

2 6 . 2 . 

Se aplicarán las normas establecidas en las " instrucciones" (Punto 
3. 4.), dadas por el Bo:etín N~ 27 / 65 (págs. 264 a 271 ). En tal sentido 
se destaca que en los certificados analíticos de estudios la inscripción 
en 3er. año que se indica en el Punto 2. 2. inmediato precedente, 
debe figurar no como 3er. ai',o, sino como Curso Complementario 
Técnico, ya que esa inscripción se otorgo en defecto a-el funcionamiento 
de éste, pero a fin de satisfacer sus objetivos. 

En los certificados analíticos de estudio que la Escuela extienda a 
efectos de solicitar equiva lencia, deberá consignars'e en e l renglón 
"Observacicnes", que va al final del respectivo formulario, er número 
de decreto o resolución del plan de ·estudios de cada uno de los años 
cursados. 

Alternativas relacionadas con la habilitación del Curso Complle,mentario 
Técnico. ' 

De acuerdo con el Reglamento General, podrá gestionarse la habili­
tación del Curso Complementario Técnico, cuando el número de as­
pirantes a cursarlo sea de d iecisiete (17) como mínimo. 

Las "asignaturas " Dibujo" y " Fís ica", se dictarán como se indica en el 
Punto 2 . 2. 2. precedente, si el número de alumnos es inferior a diez 
(l 0). En coso d-e que resulte comprend ido entre diez (l O) y dieciséis 
( 16), podrán gestionarse las once horas horas de cátedra necesarias 
para dictar por separado ambas asignaturas con profesor ad-hoc y 
a fin de que lo sean, directamente, con sus programas específicos. 

RODOLFO HILMAR FRANCHI 
Director General Pedagógico 
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EDUCACION DEMOCRA TICA 

(Progrrama de examen equivalente ali Ciclo Básico de aplicación según Punto 2.4 

de las instrucciones del S. D. 1781/66). 

Capítulo 1 - Er hombre. La familia. La sociedad. Formas sociales injustas: 
esclavitud, servidumbre, castas, sumisión de la mujer, explotación inhumana de 
grupos e individuos. 

Capít11,1o 2 - Pueblo. Nación. Estado. Potria. Humanidad. 

Capítulo 3 - La libertad. La libertad, atributo natural d<el hombre. Libertad 
y licencia. Beneficios de la libertad. 

Capítul0' 4 - Deberes y derechos. El ciudadano. La ley. La Constitución. El 
sufragio. Política. Concepto y objeto. 

CapJtulo 5 - Democracia y falsa democracia. El hombre en la democracia 
y en la antidemocracia. La vida en la democracia y en la antidemocracia. Proce­
dimientos de111ocráticos y antidemocráticos. Técnicas antidemocráticas. La opinión 
pública. Su libre expresión. Su supresión. La propaganda. La mentira como ins­
trumento de gobierno. Los imperialismos: ideológico, económico y político. La 
soberanía del pueblo en la democracia. 

Capítulo 6 - Los luchas por las libertades <en España, Inglaterra, EE. UU. y 
Francia. 

Cap'.tulo 7 - La R<epública y sus formas: antiguas repúblicas aristocráticas. 
Las repúblicas democráticas, sus caracteres: división de poderes. Periodicida d de 
las funciones. Responsabilidad de los funcionarios. Publicidad de los actos. Ré­
gimen de los partidos. Goce de las libertades individuales en la d<emocracia. 
Garantías para su ejercicio. 

Capítulo 8 - Las virtudes. Formas de la solidaridad social. Cooperativ ismo. 
Mutualismo. Seguridad socia l. Previsión social: leyes. Sindicalismo. Sindicatos. 

Cap'.tulo 9 - La Revolución de Mayo. Principios democráticos. La prim'era 
tiranía. La Constitución de 1853. la segunda tiranía. 
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: ... ~-OUJV.ALENCIAS DE . l.QS ... CURS©S N00:r.U'RNps,-oE. FORMA~IOW·DE i OPE- ' 
RARIOS, Co'N El CIGLO . BASl'CO ·:..:....NOGTl:JRNO.....:... PLAN !RES .. ' N9• 2555:t¡ 65. 

OISPOSICION 1\19 124. ·.~ D. G .. P/ 6.7 de~ 26/IX/67,. . . . .. ,. .. 
• • , ;·,;.i r.~-·_:· · ,_···_;_~:··.".: :":: .. • ·: \ ... -. : ., .. :·:;.: ...• 

VISTO: Qpe ~I punto 39 de la Resol'ución N9 2555-C/65 (Boletín N9 58 
página l_OOlJ, e~_t9blec;e que le;>~ egry,sqdQ~ •.de los cur~os Nocturno.s ~.e ,Forn:ración 
de. Qp~rari~s, . . a -lo,s efectos.,q~_ pro~_egl,l}r ~s.tu¡:ljo~ -.~n .el qc)o Básic0 ~~ctw,r:io,._. 
pqdrán rendir comó a·lumrios ,de cat~gorí_c;i libre .. l9s; qsig_naturas pe ~asta s~gqnd_C\. 
(2~o.) año. de dicho Ci,lo; . .. .. ,. . -. : ··. ·,, . ,·:. • . • ,: ,-,, ;.~ . 

! 1 
1 1 

EL DIRECTOR GEN~RAL-: PEDAGOGICO .-.; 

DI S 'p O N É: 

. 1°9 - .L?s ·ª'~~nos eg'res~.?º.s de_ los :<;:µ~Sbs_:Noct0rn~s d~ ,f,,rm~~i?n, __ d_~ ~P-.r: . 
rarros, de· doSi bnos ·de dur_ac1on (Plan de · estudios aprobado po_r Reso_luc1on n_lr 

mero 2555-C/ 65L ' para 'f:~Uiparar_ sy.~. e~t!,Jdi'?s. co~ ~I 29 año 9~1 <;:)~~6 B,ó~-f~~ 
Nocturno (Plan Resolución N9 2555-C/ óS), deperán a·probar, las as,ig_naturas d:e:·· 
este µ!timó Ciclo que según io~ oficíos 'pertinentes, se· ir1dicaii a có~ti~uáciári( . •• 

• • • • ', ',. •,~ 1 • , • • •, • • •• ' ' •, ' • l •:',• ~i:~ 

A) 0FICIOS: '"Tome;os Mecánicos"; ... 'Ajust~d~r~~- Meca·n·i~·os"';;. ·;.,Frei~~-~Í:-~ 
Mecánicos"; " Mecánicos de Automotores"; "Instaladores Electricistas"; 
''Bobinadores·.' Eleclricista~: ': •• • •. ·.; ·.•,· •.',· • • 

·1. -.. "Bi'ol_ogia·,; de· 1 e~: Q·~o.· 
.. ,. · . . : . .... , '•. ·: 

. ... :., -·~.:,· .... . '.'/,.: ... 

2- "Castellano"; " Historia"; "Geografía" y "Educadór\·· D'em·ocrafü:H''· 
de lP y 29 años; y • • ._,, . • 

3 - "Matemática" y "Biología e Higiene" de 29 año; y 

B) OFICIOS: "Asistente Quími'co" y ''Armodores y Reparadores de Radio y 
TYf Receptores", 

D.eberán aprobar las osignotutas •indit.adas, en Al -preceden1-e:y'/-'ad~ás, 
" Dibujo" de 19 y 29 año. • .. . -. . ,, . ... .. • .. ,_¡;,!.•. ,:: t• -. '· 

2<.> - Puede darse la alt.ernativa de que, 'd'e· lcis.-·precitcrdos d-iigridtuiti's;"-ti:1t1 

s19uien1~s puedan rendirse en un único examen, con los programas que, en coda 
caso, se indicar\ a continuación:- . . . ~ ,_ 

.. . • • . t . ,. . ... 
,. I ' ! • 

al · "C~st~l)an_o··· :.y "-Dibujo"·.de 1-9 f-2~ o·ño ·con ·progromas que· conteng(:it( 
respedivame-nte, tos puntos fundorrrel'lfcfles de 19~.y 2P·,aoo·¡.Cfé:l~;B_ N§c~· 
turno; · r ·.:,· ·: • • -::. ·:,,. • ·:. • . . · . . -~ • •-' • •. '· •. · •• • :: •:!:> 
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bt "Historia" y " Geografía'! de W y 2? r:itto: COfl el p,-o~ramg de '·HístQrio y 
Geografía" d-el C1,1~0 Compteme'1ra,~ c:,le Culturo Geoe.rol; 

c) "Biología" de J er. afio y "EH,ologio e Higjeoe'1 de 29 oño, con el progrgmq 
de· "aiología" del Cti.rso Complemeofório de Culturo Generoh" y -

• • ! 

d) "Educación Democrática" co" el pro,groi:na especial que para dicha asig­
natura obro 'en el BoletÍ"n deJ CO.~ET ~ 9 70166, página 250. 

39 - las precitados materias se rend.irán en los épocas de exámenes -reglg­
f!)entarias "e'n el est 1 • • 1 s interesad seen rose uir su~ es­
t~ (Ciclo Básico Nocturno) y podrán hacedo a.1 término del 29 año de los ursos 
Nocturnos de _Formación de Opero.río~. A~i.mji,_mo a solicitud de los interesados, se 
podrá autorizar a q1,1'e las asignatura~ enunciados, puedan re_ndirlas a partir del 
término del 1 er. año de dichos cursos, con e¡cdusión de "Matemática", que, en 
todos los casos, corresponderó hacerlo al término del 2° año. _ 

4º - A los efectos de lo inscripción en 3er. año del Ciclo Básico Nocturno, 
serán requisitos indisp-ensa.ble~, en e~to~ co~o~, haper egresado de los mencio­
n,odos cursos nocturnos, y de ac1,1erdo cor.i 'e.l régimen de Calificaciones, Exámenes 
y Promociones en vigor, no ql,ledar gdeudancjo mó~ de uno (11 asignaturq del 
29 año Ciclo .Básico Nocturno, o del· Curso Complementario de Cultura Genero!. 
Cuan.do no se satisfaga este· (,ltimo reqvisi1o, y de las asignaturas adeudadas, 
sólo una corresponda a los de 1 er. añQ, se auto.rizará inscripción en Segundo 
(Q9) año. 

5q - Los Direcciones Escola_res po.r intermedio de sus respectivos profeso­
res, orientarán g los intere~c;idos e_n lc;i prepc;i,rqc_ión eje la~· a~ignoturas a rendi.r 
para completar curso; qdoptQ,ndo ad'emó!> todo otrg med_ida que, a ese efecto, 
estimen con.ven_ier:ite. • 

6Q - De forma. 

ANEXO 111 

EQUIVALENCIA DEL CICLO Df CONSTRIJ,CTO.RES CON EL CICLO BASICO 
NOCTURNO; .PLAN RESOL. NQ 2555-q6S. 
DISPOSIClON N9 125, del 2611Xj67. 

V15TO: Que el punto 49 de la Resol.ución N9 l 39-Cl66, establece que los 
egresados del Ciclo de Coo~tr.uctore~, o_pro.bado por d(chc;i Reso.lución, padrón 
ren_dir como alumnos de categ~.ío Jibre lc;is • asignatvrai, de hosta 4.9 año del 
Q.clo Básico Noctvrno (Resolvci4o 1'.19 2S5S·CJ~Sl_; • 

42 



• r 

El DIRECfOR GENERAL PEDAGOGICO 

DISPONE: 

19 - Los alumnos egresados del Ciclo de Constructores, segvn plan de es­
tudios aprobado por Resolución N9 J 39-C\66, deberán aprobar los siguientes 
asignaturas o los -efectos de equipdtor sus estudios con el Ciclo Básico Nocturno 
(4 años, Reso1u.ción N<:> 2555-Cj65); "Castel lano"; "Historia y Geografki"; "Físi­
ca"; "Química"; " Inglés" y "Biologfa", según programo que rige en la actua­
lidad para los Cursos Comp!ernentarios de Cultura General (Resolución númem 
1613165); y "Matemática" de Cuarto (4'1 añ-9 del Ciclo Bó.sico Noctutnó ~Reso­
lución N9 2555-C]65). 

29 - Dichos asignaturas se renc;li_rán en las épocas d-e exámenes teglomen­
torios en el establecimiento en el que los interesados deseen proseguir sus es­
tudios, (Ciclo Superior), podrán hacerlo al término del Gdo ere Constructores, o 
bien ir rindiéndolos a partir del l er. año, según se indica a continuación: 

1 . Al término del 1 er. año del Ciclo de Constructores, lós osignoturas: 
"Biología" e "Inglés" del Curso Complementario de Cultura General. 

2 . Al término del 2<I año ctal Ciclo de Constructores, las asignaturas: 
"Castellano"; "Historio y Geografía"; "Ftsico" y "Quí,mica" del Curso 
Complementario de Cu!tura General. Las dos primeras, siempre que 
1-:iubieren aprobado Cultur~ Ge,neral y, las siguientes, de haber apro­
bado "Física" y "Químico" , todos -ell.as de ese 29 año; 

3 . Al término del 3<:> año del Ciclo de Constructores y aprobada "Mate­
,:nático" de ese curso, podrán rendir "Matemática " de Cuarto 149) año, 
C,ic!o Básico Nocturno. 

3-9 - A los efectos de lo inscripción en Cuarto (49) año, Ciclo Superior, plan 
S. D. 157 4j65, de acuerdo con el régimen de colificacion"es, exámenes y promo­
ciones en vigor, los interesados sólo podrán quedar adeudando uno (l) asigna-
tura de la~ indicadas en el punto 19 precedente. · • ' 

. . . .. ' .• , 
41> - Las Direcciones Escolares por in1'armedio ele sus respectivos profesores, 

orientarán o lo~ interesados en la preparación de las osignatvras o rendir para 
completar curso; adoptando además todo otra medida que, o ese efecto, esti-
men convenil:!nte. • • ' 

~ . 
59 - C.omuníquese, publíquese en, el ,Boletfn del C.onse¡o v pase ot Servicio 

de Planificación - Sección Título~ y Equivalencios1 a sus efectos. 
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, ; ·'· , • . . ,A N E X O · .. J V, . i ; -, 

INSCRIPCIONES EN .El 4~ .AfilQ DE TERMINO 

.Q>lon S.D. N9 157_~!6~)J'~l - Comu1Jica~o - Boletín N9. 78166 . 
.t. t••·· 1 ,\ . • ~-~ • , · ·· · ·. •· ~·. · , ·) 1.; ! · ~ _; - ~ · ·•, . .... , , 1 

• .: .. y: ~ . • ¡, ( ¡,. \ •·, •. r : • ! • i ; . --, ; ~.: ;,_ 0
1~ 

_ . : ·, . • , . . . • •• • Buenos A1re,s, mayo· 24, de 19'66 . 
, •• j • • J • • ., • ' ~ .> •.; ~-. ' 1 ~- • • .. 

t • 4 • ~. 1 :, • • ,•· · -: i • • _•· . • , , ; •. • \ , . ,., '_ _ J : 

l _. ,::· P9cMm. i~s.qiqirse_._.e:i ~J. 49 Año .9e Tfrrr;iinó. d~I piar, c;ipro~~¡fo; por S.D.'. 
) ??' 4J.6.~ ,._ (!der/i.s dr I?~ .qlumr:ios: proyenientes- áel 3ef. año:- q:\o ~ás.iéa -
:de .diqh,o. plan,. lqs .~iguientes: • • 

a) Del 3er. año que rigió por plan de estudios aprobadcl ·po-r Resol. nú­
mero 2 l 4-Cl64; 

• • 6) Del Curso· Complérrientari'9 Técr:1ico'; . . • • ,, , ' 
é) Del jer.: Ófío . que rig ió por. plari de estudios aprobado por S.D. nl'.lmé-ro 14.oa6¡62; , ·, . • . • . ' • . • 

d) • Del 3e( a'ño que rigió por plari de estudios aprobado por S.D .. núme· 
ro 2164J52; 

e) Del 3er. año del Ciclo Básico de Oficios que rigió en las ex-Escuelas Fá­
·, brices 'y · de Cap'acitatióñ, o 3e·r. a'ño de los . Cursos Nbcturnos da Per­

feccio'nan'Íienfd ·de. las -ex-Escuelas 
0

lndustriales . 

J...1 . ·Advertencia: Po-ro .los a lumn·os ihdicddbs en los incisos d) y e)¡ la inscrip­
ción está dada para focil ita.r ·cdmbio de .orientación .y!o readaptación pro­
fe;;ionc;il. En ambos casos,; para proseguir. estudios en •e l Cido Superior, será 
requisito ·pr.evio, -aprobar: las asignatuws de equiv.dlencia,.que. ·se : indican a 
cont inuacipna • • 

a) Cor:1. 3er. año del p lan S.D .. 2164!52, "Biología",. e "Inglés'~ del Curso 1 

tornpíerr:,e'htarfo• de c~·ltura Generql; y • • • • 

·b) ; Con 3er.· año del Ciclo Básico (de ot'icios) de lqs e~-~~c~el~; Fábricas 
y de Capacitación, o 3er. año de los Cursos Nocturnos de Perfecciona­
miento: la totalidad de las asignaturas del Curso Complementario de 
Cultura General. 

·• .• , ._. •• .# • ._ • 

iin.las·foc;crlidades-·donde no fu'ncione el Curso Complementario ·ae Cultura 
••·= ·-Geh~ral, -los1 in,teresados podrón rendir lás as1gnaturas dé dicho curso en, 

carácter de "alumnos libres'"; en el establecimiento donde 'deseen prns·e-: 
guir sus estudios. 

• . • • • r • ~ • • , ; , • •· • ' . '• • ; ' • • • • •j -•• l.. • ~ 

2 . Los 'prácticas .de tall.er de .los alumnos· del Curso, Compleme11tario Técnico 
• • •,: dec¡éÜdós ·a·· i'~schbirse,. con posterjoridatf en el .49 año, d~ Tér'i-n ino, ~erán 

'orientadas de· ,.;;odo ·q~e se acentúe el énfasis en' las' ·qu·e corresponden a 
la especialidad que e l interesado desee cursar. • ' •• 

i~) c'arr~.~~ñde· 'a'r
1 

d'.!,:,~m.i_nodo ~u;~º d~ Té,rm'no 
0

(8es:· 5ECE_.,J. 636J68, '' c;,;;ei~tiv·~ del De~retp 
N• 174165) . •• . • .• • ' ... • 

-<i4 



Este folleto se terminó de imprimir el 24 
de noviembre de 1969 en la ENET NI '1 
Artts Gruicas "Armada Ar.gentina'', ~ro 

de Mendoza l777, Capital Fedct:o. 
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